
TAMBIÉN ESTÁ A TU DISPOSICIÓN NUESTRO SERVICIO DE ATENCIÓN PERSONALIZADO:

Para deportistas de alto nivel y alto rendimiento en campeones.ced@juntadeandalucia.es
Para federaciones deportivas andaluzas en federaciones.ced@juntadeandalucia.es

ES OBLIGATORIO CUMPLIR CON LOS PROTOCOLOS Y PROCEDER SIEMPRE CON PRUDENCIA Y RESPONSABILIDAD

Esta infografía tiene carácter informativo como complemento de las normas publicada en BOJA

USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS 
PARA DEPORTE NO FEDERADO
Siempre que no se pueda asegurar 1.5 M de distancia física

1,5 MINFORMACIÓN IMPORTANTE para toda la 
población sobre la actividad deportiva en 
instalaciones deportivas convencionales y 
no convencionales (gimnasios incluidos)

13 de mayo de 2021

Sí

ESTÁN AUTORIZADOS TODOS 
LOS DESPLAZAMIENTOS 
excepto en los municipios que 
mantengan restricciones de 
movilidad por alta incidencia. 

CONSULTA EL NIVEL 
DE ALERTA DE TU 
MUNICIPIO EN: 

mapacovid.es

24:00
PM

LÍMITE HORARIO PARA para el 
desarrollo de actividades y eventos 
deportivos y actividades 
complementarias: 24:00 h

02:00
AM

LÍMITE HORARIO PARA partidos de competiciones de 
carácter profesional y ámbito estatal reconocidas 
oficialmente, y los partidos de carácter internacional 
organizados por FIFA, UEFA, FIBA o FIBA Europe: 02:00 hMAYO 2021

13
Válido desde las 00:00 
del 13 de mayo 

SIN
espectadores

SIN
espectadores50% 30%

CLASES DIRIGIDAS DE 
DEPORTE DE OCIO
3 M DE DISTANCIA MÍNIMA 
ENTRE GRUPOS

PARTICIPACIÓN MÁXIMA 
DE DEPORTISTAS
EN INSTALACIONES DEPORTIVAS

85% 75%1
NIVEL

2
NIVEL

3
NIVEL

4
NIVEL

DEPORTES 
DE CONTACTO
NO FEDERADOS 
EN GRUPOS ESTABLES

≤ 25 ≤ 20

Deportes  
de equipo II
(D. colectivos) 

Resto de 
deportes

Instalaciones
cubiertas

Al aire libre Al aire libre Instalaciones
cubiertas

Al aire libre

PISCINAS 
DE USO COLECTIVO

Instalaciones
cubiertas

Al aire librePersonas
en interior

Personas
en exterior

AFORO MÁXIMO 
ESPECTADORES
PÚBLICO SENTADO CON 
LOCALIDADES PREASIGNADAS
CON AL MENOS UN ASIENTO DE SEPARACIÓN

85%
≤ 2.500

75%
≤ 1.500100% 100%

75% 65% ≤ 30 ≤ 15 ≤ 20 ≤ 15 60%
≤ 2.000

50%
≤ 1.000100% 75%

60% 50% ≤ 25 ≤ 10 ≤ 15 ≤ 10 50%
≤ 1.000

40%
≤ 50075% 50%

50% 40%

≤ 500

≤ 300

≤ 200 ≤ 15 ≤ 6 ≤ 10 ≤ 6

CONVENCIONALES NO CONVENCIONALES 
CONVENCIONALES Y

NO CONVENCIONALES

EN CASO DE SUPERACIÓN DE AFOROS
habrá que solicitar informe de riesgo a las 
delegaciones territoriales de Salud


